
(1) Válido para solicitudes aprobadas de tarjeta Alcampo desde el 01/02/2025 hasta el 28/02/2025. Los 7€ se añadirán al 
saldo de fidelidad tras la realización de una compra con la Tarjeta Alcampo superior a 50€ realizada entre el 01/02/2025 
y el 15/03/2025 en el plazo de una semana desde la realización de la compra y podrán ser canjeados según condiciones 
Club Alcampo. Documentación necesaria para solicitar la tarjeta: D.N.I., última nómina y justificante bancario. Tarjeta Al-
campo sujeta a la aprobación de Oney Servicios Financieros E.F.C., S.A.U
(2) Los 3€ se añadirán al saldo fidelidad al realizar una primera compra identificándote como socio Club Alcampo.

10 €
7 € por realizar tu primera

compra con tu Alcampo Dúa (1) 
y 3 € por darte de alta en      (2)

SOLICITA LA TARJETA 
ALCAMPO DÚA Y TE REGALAMOS HASTA

Regalo de bienvenida
con Alcampo Dúa


